
ESÍAALECIMIEMIO PIJBUCO DEL OBDEN NACIONAL . MINISIEBIO DE EDUCAOÓN NrcloMT
MIEMBRO D€L CONSEJO IAEROAT!,IEBICAI{O EN HO OA A [A CAJOAD EOI'CAIn/A. CICHE
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RESOLUCÉN NO.155
(20 de abril de 2018)

Por la cual so autorizen Pagog

EL RECfOR DEL INSTITUTO TÉCI{ICO I{ACIONAL OE COÍIIERCIO "SIiION RODRIGUEZ" DE CALI,
en uso d? §us atribuc¡ones lcgelo§ y én $pecial las confefidas por el Elatuto Generd Arttculo ¡li
L¡tsral d), Décrcto 231 de 2016,

CONSIDERANDO:

Que med¡ante C¡rcular Externa No. 002 del I de en6ro de 2016, 6l M¡nisterio d6 Hacienda y Crédito público
establec¡ó el proced¡miento para 6l Pago a Beneflciario Final a través d6l sistema sllF NAcloN de
conformided con lo €stab¡ec¡do 6nsl Llbro 2 parte 9, fltulo 2 capftuto 2 del DecrEto'to68de 2015, donde se
establece que los pagos que so realican a través del Apllcáivo SllF Nalón 9e deb€aá rgd¡z¡I. con abono
en cuenta al benef¡ciario ñml
Que el A,tfculo 41o L¡toral d) del Estatuto ceneral, estaHece como func¡ón del R€ctor: 'ordena' lo3 gastos,
realizar las operaclones, expedir loE actos y suscribir los contratos que s6an necesarios para el cumplimiento
de los otietúos del lnl¡tuto, at€nióndos€ a las disposicion€s legales y reglamentadas vigentes y al presente
Elatuto

Que la lnl¡tuc¡ón requ¡ere dE mantenimientos € ¡nsumos para la reparac¡ón de daños causadoa por
deterioro cornÚn y para sudir las neces¡dados estructuralés para cornod¡dad y seguridad d€ los $tud¡antes y
funcionarios.

Que con la señora PAULA ANDREA VALENCIA MONTENEGRO, ¡dontificada con la céduta de c¡udsdanía
!: 6I q3 1731 de Cal¡, presento la cuenta de cobro OO3 mazo do 2o,lg correspondient€ al Conlreto No.OO2
2018. OTROS SERVICIOS PERSONALES.

En rnérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTlcuLo lo. Autorizar a la Pagadurfa de tNTENALco EDUcAclóN supERloR tos s¡guieotes pagG do
acuerdo al @ns¡derando en mencióñ:

ruRE IT'GEiT¡ YII.PR GOF'EBM
PAULA ANDREA VALENCIA MONTENEGRO 67.031.731 ¡r84.00 218

a1-G2-100 0f Ros sERvtctos
PERSONALES

ARTICULO ?. La pros€nte Resoluc¡ón rige a partir de ta fecha ds su expedlción

COÍÍUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Se f¡rma er¡ de Cal¡, a (20) dlas del meo de abril dC añodosmit d¡eciocho (2018)
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